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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGacela del 21 de Jun io.)

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY.

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Revente dèl Reino por la voluntad de 
Ias Cortes Soberanas; á todos los que 
la presente vieren y entendieren, sa
lud: Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobera
nía, decretap y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.° El Gobierno publica
rá como ley provisional el proyecto de 
la de matrimonio civil presentado á 
las Cortes, sin perjuicio de las altera
ciones que las mismas tuvieren por 
conveniente hacer en él en su discu
sión definitiva, y sin perjuicio además 
de lo que se dispone por el derecho 
foral vigente respecto á los efectos ci
viles del matrimonio en cuanto á las 
personas y bienes de los cónyuges y 
de sus descendientes.

Art. 2.® Publicará igualmente co
mo leyes provisionales los proyectos 
presentados asimismo á las Corles: so
bre reforma de la casación en lo Civil; 
sobre el establecimiento del recurso de 
casación en lo criminal y reformas 
consiguientes en el procedimiento cri
minal, y sobre el ejercicio de la gracia 
de indulto, sin perjuicio tambien de 
las alteraciones que puedan introdu
cirse en ellas al ser discutidos definiti
vamente.

Art. 3.° Queda abolida la pena de 
argolla establecida como accesoria en 
el art. 24 del Código penal, y por lo 
tanto derogado el 51, el núm. 1.° del 
52, el 113 del mismo Código y todos 
los demás á que sea aplicable el pre
sente artículo.

Art. 4.® Hasta que se publique el 
Código civil se observarán como com
plementarias del art. 4I del penal las 
reglas siguientes sobre los efectos civi
les de la pena de interdicción:

Primera. Si el penado con la in
terdicción civil fuese soltero y estu
viere emancipado, se le proveerá, se
gún su edad, de curador ejemplar ú 
ordinario á fin de que administre sus 
bienes y aplique los productos en la 
parte necesaria á cubrir sus obliga
ciones.

Segunda. Lo mismo se observará 
si el penado fuere casado y se hallare 
separado de su cónyuge por sentencia 
de divorcio.

Tercera. El nombramiento de cu
rador, en los casos á que se refieren 
las dos reglas anteriores, se hará con 
sujeción á lo prescrito en la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Cuarta. Si el penado estuviere ca
sado y no separado por sentencia de 
divorcio de su mujer, se encargará 
esta de la administración de los bienes 
de la sociedad conyugal.

Si la mujer del penado fuere de me
nor edad, se la proveerá de curador; 
habiendo de ser preferidos para este 
cargo sucesivamente el padre, madre, 
abuelos, hermanos y parientes mas 
próximos de la menor.

Quinta. Los bienes del penado que 
correspondan á la clase de los com
prendidos en el art. 1.401 de la ley 
de Enjuiciamiento civil no podrán ser 
enajenados, hipotecados, empeñados 
ni gravados sino en la forma y con las 
solemnidades establecidas en los artí
culos 1.402 y siguientes de la mis
ma ley.

Sexta. Lo dispuesto en la regla 
anterior se observará tambien respec
to á los bienes de la misma clase de la 
mujer del penado que fuere menor de 
edad.

Sétima. La esposa que fuere mayor 
de edad podrá disponer libremente de 

los bienes de cualquiera clase que le 
pertene7can.

Octava. Los hijos del penado, me
nores de edad, estarán sometidos al 
poder de su madre; y si no la tuvie
ren, á la autoridad del tutor ócurador, 
que será el mismo que fuere nombra
do para el padre.

Novena. El penado que estuviere 
desempeñando el cargo de tutor ó cu
rador cesará en sus funciones, y se 
proveerá de nuevo guardador al menor 
ó incapacitado.

Décima. Cesará tambien el penado 
en la administración de bienes ajenos 
que tuviere á su cargo por cualquier 
otro concepto.

Art. 5.° Para la reversion al Esta
do de los oficios de la fé pública ena
jenados por la Corona, y para la pro
vision de Ias Notarías en lo sucesivo, 
se observarán las reglas siguientes:

Primera. Quedan reincorporados 
á la Nación todos los oficios de la fé 
pública, judicial ó extrajudicial, ena
jenados de la Corona, cualquiera que 
fuere su denominación y clase, confor
me á las disposiciones 3.® y 4.^ de las 
transitorias de la ley de 28 de Mayo 
de 1862.

Segunda. Los títulos deoficios cuya 
clasificación se hubiere efectuado ya 
en virtud de los decretos de 2ó de 
Enero y 26 de .lunio de 1869, y decla
rados con derecho á indemnización 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
serán remitidos por este inmediata
mente al de Hacienda para los efectos 
oportunos de liquidación y pago.

Tercera. Los dueños de oficios no 
clasificados que no soliciten la indem
nización dentro de un año, á contar 
desde la publicación de esta ley, per
derán el derecho á ella.

Cuarta. El Ministro de Hacienda 
dictará las oportunas disposiciones 
acerca de la manera de realizar dicha 
indemnización y de determinar la pre

ferencia en su caso, entre los dueños 
de los oficios.

Quinta. El Gobierno indemnizará 
á los propietarios de los oficios enaje
nados á quienes fuere reconocido el 
oportuno derecho, en títulos de la 
Deuda pública á precio de cotización 
ó en metálico.

Sexta. La provision de las Nota
rías se hará en virtud de oposición, 
conforme á la ley de 28 de Mayo de 
1862 y decreto de 5 de Enero de 1869.

De acuerdo de las Córtes Constitu
yentes se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Córtes veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos setenta.^Ma
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente.—Ma
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
cretario.=Julian Sánchez Ruano, Di
putado Secretario.—Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.—Ma
riano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas 
sus partes.

Madrid diez y oCho de Junio de mil 
ochocientos setenta.=Francisco Serra- 
no.=El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Rios.

lEY PROVISIONAL DE MATRIMOWO CIVIL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la aatnralexa del matri
monio.

Art. 1.° El matrimonio es por su 
naturaleza perpétuo é indisoluble.

Art. 2.“ El matrimonio que no se 
celebre con arreglo á las disposiciones 
de esta ley no producirá efectos civiles 
con respectOvá las personas y bienes de 
los cónyuges y de sus descendientes.
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Art. 3.® Tampoco producirán obli
gación civil la promesa de futuro ma
trimonio, cualesquiera que sean !a 
forma y solemnidades con que se otor- 
guej ni las cláusulas penales, ni cua
lesquiera otras que en ellas se esti
pulen.

CAPÍ TUI. O U.

SECCION 1.’
De las circunstancias de aptitud necesa

rias para contraer 7natrimonio.

Art. 4.“ Son aptas para contraer 
matrimonio todas las personas que 
reúnan las circunstancias siguientes:

Primera. Ser púberes, entendién- 
dese que el varón lo es á los 14 años 
cumplidos y la mujer á los 12.

Se tendrá, no obstante, por revali
dado ipso /acto y sin necesidad de de
claración expresa el matrimonio con
traído por impúberes, si un dia des
pués de haber llegado á la pubertad 
legal hubieren vivido juntos sin haber 
reclamado en juicio contra su validez, 
ó si la mujer hubiere concebido antes 
de la pubertad legal ó de haberse en
tablado la rec'amacion.

Segunda. Estar en el pleno ejerci
cio de su razón al tiempo de celebrar 
el matrimonio.

Tercera. No adolecer de impoten
cia física, absoluta ó relativa, para la 
procreación eon anterioridad á la ce
lebración del matrimonio, y de una 
manera patente, perpétua é incurable.

Art. 5.’ Aun cuando tengan la ap
titud expresada en el artículo prece
dente, no podrán contraer matrimonio:

Primero. Los que se hallen ligados 
con vínculo matrimonial no disuelto 
legalmente.

Segundo. Los católicos que estu
vieren ordenados in sacris ó que hayan 
profesado en una órden religiosa, ca
nónicamente aprobada, haciendo voto 
solemne de castidad, á no ser que 
unos y otros hayan obtenido la cor
respondiente licencia canónica.

Tercero. Los hijos de familia y los 
menores de edad que no hayan obte
nido la licencia ó solicitado el consejo 
de los llamados á prestarlos en los 
casos determinados por la ley.

Cuarto. La viuda durante los 301 
dias siguientes á la muerte de su ma
rido, ó ántes de su alumbramiento si 
hubiere quedado en cinta, y la mujer 
cuyo matrimonio hubiere sido decla
rado nulo en los mismos casos y tér
minos, á contar desde su separación 
legal, á no haber obtenido la corres
pondiente dispensa.

Art. O.*’ Tampoco podrán contraer 
matrimonio entre sí:

Primero. Los ascendientes y des
cendientes por consanguinidad ó afi
nidad legítima ó natural.

Segundo. Los colaterales por con
sanguinidad legítima hasta el cuarto 
grado.

Tercero. Los colaterales por afini
dad legítima hasta el tercer grado.

Cuarto. Los colaterales por con
sanguinidad, ó afinidad natural hasta 

el segundo grado.

Quinto. El padre ó madre adop
tante y el adoptado, este y el cónyuge 
viudo de aquellos, y aquellos y el cón
yuge viudo de este.

Sexto. Los descendientes legítimos 
del adoptante con el adoptado mien
tras subsista la adopción.

Sétimo Los adúlteros que hubie
ren sido condenados como tales por 
sentencia firme.

Octavo. Los que hubieren sido con
denados como autores ó como autor y 
cómplice de la muerte del cónyuge 
inocente, aunque no hubieren cometi
do adulterio.

Noveno. El tutor y su pupila, sal
vo el caso en que el padre de esta 
hubiere dejado autorizado el matrimo
nio de los mismos en su testamento ó 
en escritura pública.

Décimo. Los de.scendientes del tu
tor con el pupilo ó pupila, mientras 
que fenecida la tutela no haya recaído 
la aprobación de las cuentas de este 
cargo, salvo tambien la excepción ex
presada en el número anterior.

SECCION 2.’ 
De las dispensas.

Art. 7.® El Gobierno podrá dis
pensar á instancia de los interesados, 
mediante justa causa debidamente jus
tificada y prévios los trámites que se 
establecerán en el oportuno reglamen
to, los impedimentos comprendidos en 
el número 4-° del art. 5.% los' grados 
3.° y 4.° del núm. 2.° del art. 6.% lo.s 
impedimentos que comprenden los nú
meros 3.0 y 4 ° del mismo artículo en 
toda su extension, ménos la consan
guinidad natural, y los establecidos en 
el núm 6.®

Art. 8.0 Las dispensas á que se re
fiere el artículo precedente se conce
derán ó denegarán sin exacción de 
deréchos á los interesados bajo ningún 
concepto.

CAPÍTULO III.
De las diligencias prelimina
res á la celebración del ma

trimonio.

SECCION 1.^
De la publicación del matrimonio.

Art. 9.0 Los que intentaren con
traer matrimonio lo manifesitarán al 
Juez municipal de su domicilio ó re
sidencia,si los dos tuvieren una misma, 
y en otro caso al de cada uno de ellos, 
consignando ambos en esta manifesta
ción sus nombres y apellidos paterno 
y materno,su edad, profusion ú oficio, 
los respectivos pueblos, términos mu
nicipales, partidos y provincias de su 
nacimiento y de su domicilio ó resi
dencia durante los dos últimos años.

Art. 10. Esta manifestación se 
hará por escrito, y se firmará por los 
dos interesados ó por otra persona á 
su ruego, si alguno de ellos ó ambos 
no supieren ó no pudieren firmar.

Art. 11. El Juez municipal, pré- 
via la ratificación de los pretendientes 
en la manifestación expresada en el ar
tículo anterior, mandará fijar edictos 
en el local de su audiencia pública v 

en otro sitio tambien público de la 
parroquia del último domicilio ó re
sidencia de los interesados.

Art. 12. Mandará tambien remitir 
los edictos necesarios á los Jueces mu
nicipales del territorio en que hubieren 
residido ó estado domiciliados los inte
resados en los dos últiraosaños, á fin de 
que manden fijarlos en el local de su 
audiencia pública y en otro sitio tam
bien público de la parroquia en que 
aquellos hubieren vivido.

Art 13 Los edictos se fijarán dos 
veces consecutivas por el término de 
ocho dias cada uno.

Art. 14. En los edictos se expresa
ran todas las circunstancias mencio
nadas en el art. 9.°, el tiempo de la 
publicación de cada edicto, si es pri
mero o segundo el que se publica, invi
tándose en ellos á todos los que tuvie
ren noticia de algún impedimento le
gal que ligue á cualquiera de los con
trayentes, á que lo manifiesten por 
escrito ó de palabra al Juez municipal 
del territorio en que se fije el edicto.

Se hará constar tambien en los 
edictos la fecha en que se fijan, y se 
insertarán en ellos textualmente los 
artículos 4.®, 5.° y 6.” de esta ley.

Art. 15. Cuando los interesados 
fueren extranjeros y no llevaren dos 
años de residencia en España, habrán 
de acreditar por certificación de la 
Autoridad competente, según las leyes 
de su país, legalizada en forma y con 
todas las circunstancias que requieran 
las leyes españolas para su autenticidad 
y validez.

Haberse hecho la publicación del 
matrimonio que intentaren contraer 
con todas las solemnidades exigidas 
en el territorio en que hubieren te
nido su domicilio ó residencia durante 
el año anterior á su entrada en España. 
En todo caso acreditarán su libertad 
para contraer matrimonio.

Art. 16. El Juez municipal á quien 
competa autorizar el matrimonio po
drá dispensar la publicación de los 
edictos, y en su caso la presentación 
de los documentos á que se refiere el 
articulo anterior, cuando cualquiera 
de los interesados se hallase en inmi
nente peligro de muerte.

Art. 17. Los militares en activo 
servicio que intentaren contraer ma
trimonio estarán dispensados de la pu
blicación de los edictos si presentaren 
certificación de su libertad, expedida 
por el Jefe del cuerpo armado á que 
pertenezcan.

Art. 18. En los demás casos sola
mente el Gobierno podrá dispensar la 
publicación del segundo edicto ó de 
ámbos, mediando causas graves sufi
cientemente probadas. Esta dispensa 
se concederá gratuitamente en la for
ma y con las solemnidades que se 
prescribirán en el oportuno regla
mento.

Art. 19. Los Jueces municipales en 
cuyo territorio se hubieren fijado los 
edictos, á excepción del que hubiere 
de autorizar el matrimonio, expedirán 
á instancia de cualquiera de los inte
resados, á los cinco días de concluido 

el término de la publicación de los 
edictos, certificación de los impedi

mentos que se les hubieren denuncia
do, ó negativa en el caso de que no 
exista denuncia alguna.

SECCION 2.“
De la oposición al matrimonio .

Art. 20. Los Promotores fiscales 
y los R egidores Síndicos de los pueblos, 
en sus respectivos casos, tendrán obli- 

gac ion de inquirir y denunciar al Jtíez 
mu nicipal que publicare los edictos 
para la celebración del matrimonio 
los impedimentos legales que afecten 
á los pretendientes.

Art. 21. Podrán tambien hacer la 
denuncia todos ¡los ciudadanos mayo
res de edad. No será admisible, sin 
embargo, la que se refiere al impedi
mento expresado en el núm. 3.° del 
art. 5.°, si no fuere hecha por la per
sona llamada por la ley á dar la licen
cia ó el consejo para el matrimonio 
intentado.

Art. 22. No podrán ser denuncia
dos otros impedimentos que los decla
rados y establecidos en los artículos 
4.°, 5.® y 6.° de esta ley.

Art. 23. La denuncia de los impe
dimentos habrá de hacerse en el tér
mino señalado en los edictos ó en los 
cinco dias siguientes á su conclusion.

La que se hiciere despues no será 
admisible, á no interponerse ante el 
Juez municipal que hubiere de auto
rizar el matrimonio y antes de su ce
lebración.

Art. 24. La denuncia hecha en 
tiempo oportuno, á que se refiere el 
artículo anterior, producirá el efecto 
de suspender la celebración del matri
monio hasta que fuere declarada por 
sentencia firme su improcedencia ó 
falsedad.

Art. 25. La denuncia podrá hacer
se por escrito ó verbalmente.

Si se hiciere por escrito, el Juez mu
nicipal acordará que durante las 24 
horas siguientes se ratifique en ella el 
denunciante.

Si so hiciere verbalmente, se hará 
constar en acta que autorizará el Se
cretario del Juez municipal y firmará 
el denunciante si supiere ó pudiere 
firmar.

Art. 26. La denuncia se sustanciará 
por el Juez municipal ante quien hu
biere sido hecha en la forma y por los 
trámites que se establecieren en la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Art. 27, Guando la denuncia pri
vada fuere declarada maliciosa por 
sentencia firme, se condenará al de
nunciante á la indemnización de los 
daños y perjuicios causados á los in
teresados.

CAPITUUO IV.
De la celebración del matri

monio.

Art. 28. El matrimonio se cele
brará ante el Juez municipal compe
tente y dos testigos mayores de edad.

Art. 29. Es Juez municipal com
petente para autorizar etma^rimqnio
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el fiel domicilio ó residencia de los 
contrayentes, ó de cualquiera de ellos, 
á elección de los mismos.

Se entiende por residencia para los 
efectos del párrafo precedente la per
manencia del interesado en el término 
municipal con dos meses de antelación 
y si se tratare de militares en activo 
servicio, se considerará residencia de 
los mismos la del territorio donde se 
halle, aunque sea accidentalmente, el 
cuerpo á que pertenezcan ó en que ra
dicare el empleo, cargo ó comisión 
militar que estuvieren desempeñando.

Art. 30. El Juez municipal de cada 
territorio será competente para auto
rizar el matrimonio del transeúnte 
que en el mismo se halle en inminente 
peligro de muerte.

Art. 31. El Juez municipal no au
torizará la celebración del matrimonio 
cuando á este se hubiere hecho de
nuncia de impedimento legal mientras 
esta no sea desechada en forma.

Tampoco autorizará la celebración 
de ningún matrimonio ántes que se 
entreguen en la Secretaria del Juzgado.

Primero. Las certificaciones de na- 
, cimiento de los interesados.

Segundo. Las negativas de denun
cia de impedimento expresadas en el 
art. 19

Tercero. Los documentos que acre
diten la dispensa de la publicación de 
edictos ó de impedimentos legales de 
los contrayentes en sus respectivos 
casos.

Cuarto. Los documentos que de
muestren haber obtenido la licencia ó 
solicitado el consejo, conforme á la 
ley, cuando se trate del matrimonio 
de hijos de familia y de menores de 
edad.

Quinto. Los documentos á que se 
refiere el art. 15, cuando se trate del 
matrimonio de extranjeros.

Sexto. La certificación de libertad, 
cuando se trate del matrimonio de mi
litares en activo servicio, expedida 
con arreglo al art. 17.

Art. 32. Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, el Juez 
municipal podrá autorizar el matri
monio del que se halle en peligra in
minente de muerte, aunque los con
trayentes no hayan presentado los 
mencionados documentos.

El matrimonio así contraído se en
tenderá condicional miéntras que nose 
acredite la libertad anterior de los es
posos en la forma establecida en esta 
ley.

Art. 33. Despues de trascurridos 
seis meses desde la fecha del último 
edicto, ó de su dispensa, sin que se 
haya celebrado el matrimonio, no po
drá autorUarsei aunque los interesa
dos lo soliciten, sino se cumplen nue
vamente los requisitos y se practican 
las diligencias prescritas en esta ley.

Art, 34. Lqs contrayentes podrán 
celebrar el matrimonio religioso ántes, 
despues o al tiempo del matrimonio 
civil.

Art. 35. El matrimonio podrá ce- 
iebrarse personalmente ó por medio 
de mandatario con ^podpr especial, que 

deberá expresar el nombre de la per
sona con quien este lo haya de cele
brar; pero siempre habrá de concur
rir personalmente á la celebración el 
contrayente domiciliado ó residente 
en el territorio del Juez que haya de 
autorizar el matrimonio.

Art. 36. Será válido el matrimo
nio celebrado por medio de apoderado, 
miéntras que no se le haya notificado 
en forma auténtica la revocación del 
poder otorgado á su favor por el con
trayente

Art. 37. El matrimonio se cele
brará en el local de audiencia pública 
del Juez que hubiere de autorizarlo, á 
no ser que este acordare otra cosa á 
instancia de los contrayentes, por ha
llarse alguno de ellos en la imposibi
lidad de concurrir al local mencio
nado ó por otra causa análoga.

Art. 38. El matrimonio se cele
brará con asistencia de dos testigos 
mayores de edad en la siguiente forma:

Primeramente el Secretario del Juz
gado leerá los artículos 1.°, 2.°, 4.“, 
5.° y 6.° de esta ley.

Acto continuo, y sucesivamente, el 
Juez interrogará á cada uno de los 
esposos con la siguiente fórmula.

—¿Qu¿reis por esposa fo esposo} á^-P 
(El nombre y apellido del contrayente 
no interrogado.)

Los contrayentes contestarán por su 
orden: — Si quiero — Incontinenti el 
Juez pronunciará las siguientes pala
bras:

—Quedáis unidos en matrimonio per
petuo é indisoiubie;—y se terminará el 
acto de la celebración, leyendo el Se
cretario del Juzgado los artículos del 
capítulo V, sección l.® de esta ley.

Art. 39. Todo lo expresado en el 
artículo anterior se consignará inme
diatamente en un acta que firmarán 
el Juez, los cónyuges y los testigos, si 
supieren ó pudieren firmar, autori
zándola el Secretario del Juzgado.

El expediente formado para las dili 
gencias preliminares del matrimonio 
se archivará en el Juzgado, y á él se 
unirán (os documentos á que se re
fiere el art. 32.

Art. 40. El matrimonio contraído 
fuera de España por extranjeros, con 
arreglo á las leyes de su nación, sur
tirá en España todos los efectos civiles 
del matrimonio legítimo.

Art. 41. El matrimonio contraído 
en el extranjero por dos españoles, ó 
por un español y un extranjero, será 
válido en España, siempre que se ha
yan observado en su celebración las 
leyes establecidas en el país en que 
tuvo efecto para regular la forma ex
terna de aquel contrato, y los contra
yentes tuvieren aptitud para cele
brarlo con arreglo á las leyes espa
ñolas.

Art. 42. Los matrimonios celebra
dos en el extranjero por dos españo
les, 0 por un español que quiera con
servar su nacionalidad y un extran
jero, habrán de inscribirse en los 15 
dias siguientes á su celebración en el 
Registno civil del Agente diplomático 
o .consular español del lugar en que el 

acto se hubiere efectuado; y no ha
biéndolo, en el del más próximo.

Art. 43. Los Jefes de los cuerpos 
militares en campaña podrán autori
zar, en defecto de Juez municipal, los 
matrimonios que intenten celebrar in 
articuio mortis los individuos de los 
mismos, con arreglo al art. 32.

Los Contadores de los buques de 
guerra y los Capitanes de los mercan
tes podrán desempeñar las mismas 
funciones en los matrimonios que se 
celebren á bordo in articulo mortis.

<;apitui^q v. 
l>e los efectos generales del 
matrimonio respecto de ias 
personas y bienes de los cónyu

ges y do sus descendientes.

SECCION 1.’
De los ejectos ¿generales del matrimonio 
respecto á las personas y l>ienes de los 

conpuffes.

Art. 44. Los cónyuges están obli
gados á guardarse fidelidad y socor
rerse mútua men te.

Art. 4ú« El marido debe tener en 
su compañía y proteger á su mujer.

Administrará tambien sus bienes, 
excepto aquellos cuya administración 
corresponda á la misma por la ley; y 
estará facultado para representaría en 
juicio, salvo los casos en que esta pue
da hacerlo por sí misma con arreglo á 
derecho, y para darle licencia para 
celebrar los contratos y los actos que 
la sean favorables.

Art. 46« El marido menor de 18 
años no podrá, sin embargo, ejercer 
los derechos expresados en el párrrfo 
anterior, ni tampoco administrará sus 
propios bienes sin el consentimiento 
de su padre; en defecto de este del de 
su madre, y á falta de ámbos, sin la 
competente autorización judicial, que 
se le concederá en la forma y en los 
casos prescritos en la ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 47. Tampoco podrá ejercer 
las expresadas facultades el marido 
que este separado de su mujer por 
sentencia firme de divorcio, que se ha
lle ausente en ignorado paradero ó 
que este sometido á la pena de inter
dicción civil.

Art. 48. La mujer debe obedecer 
a su marido, vivir en su compañía y 
seguirle a donde este traslade su do
micilio ó residencia.

Sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, los Tribunales po
drán, con conocimiento de causa, exi
miría de esta obligación cuando el ma
rido traslade su residencia al extran
jero.

Art. 49. La mujer no puede ad
ministrar sus bienes ni los de su mari
do, ni comparecer en juicio, ni cele
brar contratos, ni adquirir por testa
mento ó abintestato sin licencia de 
su marido, á no ser en los casos y con 
las formalidades y limitaciones que las 
leyes prescriban.

Art. 50. Los actos de esta especie 
que la mujer ejecutare serán nulos, y 
no producirán obligación ni acción, 

si no fueren ratificados expresa ó tá
citamente por el marido.

Art. 51. Será válida, no obstante, 
la compra que al contado hiciere la 
mujer de cosas muebles y la que hiciere 
al fiado de las que porsu naturaleza es
tán destinadas al consumo ordinario de 
la familia, y no consistieren en joyas, 
vestidos y muebles preciosos, por mas 
que no hubieren sido hechas con li
cencia expresa del marido.

Sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, se consolidará la 
compra hecha por la mujer al fiado de 
joyas, vestidos y muebles preciosos 
desde el momento en que hubieren 
sido empleadas en el uso de la mujer 
ó de la familia con conocimiento y sin 
reclamación del marido.

Art. 52. Tampoco podrá la mujer 
publicar escritos, ni obras científicas 
ni literarias de que fuere autora ó tra
ductora, sin licencia de su marido, ó 
en su defecto sin autorización judicial 
competente. '

Art. 53. Podrá la mujer sin licen
cia del marido:

Primero. Otorgar testamento, dis
poniendo en él de sus bienes con las 
limitaciones establecidas por las leyes.

Segundo. Ejercer los derechos y 
cumplir los deberes que le correspon
dan respecto á los hijos legítimos ó 
naturales reconocidos que hubiere te
nido de otro y á los bienes de los 
mismos.

Art. 54. La mujer gozará de los 
honores de su marido, excepto los que 
fueren estricta y exclusivamenle per
sonales, y los conservará mientras que 
no contrajere segundas nupcias.

Art. 55. Solamente el marido y sus 
herederos podrán reclamar la nulidad 
de los actos otorgados por la mujer, 
sin licencia ó autorización compe
tente.

SECCION 2.’

De los ejectos g-enerales del matrimonio 
respecto á las personas y bienes de sus 

descendientes.

PARTE PRIMERA.

DE LA LEGITIMIDAD DE LOS HIJOS.

Art. 56. Se presumirán hijos legí
timos los nacidos despues de los 180 
dias siguientes á la celebración del 
matrimonio, yantes de los 300 siguien
tes á su disolución ó á la separación 
de los cónyuges.

Contra esta presunción no se admi
tirá otra prueba que la de la imposibi
lidad física del marido para tener ac
ceso con su mujer en los primeros 120 
dias de los 300 que hubieren precedi
do al nacimiento del hijo.

Art. 57. El hijo se presumirá le
gítimo aunque la madre hubiere de
clarado contra su legitimidad ó hu
biere sido condenada como adúltera.

Art. 58. Se presumirá ilegítimo el 
hijo nacido en los 180 dias siguientes 
á la celebrcicion del matrimonio, á no 
ser que concurriere alguna de las cir
cunstancias siguientes:

Primera. Haber sabido el marido
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antes de casarse el embarazo de su 
mujer.

Segunda. Haber consentido, estan
do presente, que se pusiera su apellido 
en la partida de nacimiento del hijo 
que su mujer hubiere dado á luz.

Tercera. Haberlo reconocido como 
suyo expresa ó tácitamente.

Se entenderá que lo ha reconocido 
como suyo si ha dejado trascurrir dos 
meses, á contar desde que tuvo noti
cia del nacimiento, sin hacer la re
clamación.

Art. 59. El marido ó sus herederos 
podrán desconocer la legitimidad del 
hijo que la mujer de aquel hubiere 
dado á luz despues de trascurridos 300 
dias de la disolución del matrimonio 
ó de la separación legal efectiva de los 
cónyuges; pero el hijo y su madre po
drán tambien justificar en tal caso la 
paternidad del marido.

Art. 60. Para los efectos civiles no 
se reputará nacido el hijo que no hu
biere nacido con figura humana, y que 
no viviere 24 horas enteramente des
prendido del seno materno. .

Art. 61. La legimitidad del hijo se 
probará:

Primero. Por la partida de su na
cimiento consignada en el Registro 
civil.

Segundo. Por la posesión constan
te del estado de legitimidad.

Tercero. Por testigos, con tal que 
hubiere un principio de prueba docu
mental, ó indicios que constaren desde 
luego, siendo estos tales que con la 
prueba testifical bastaren para probar 
la legitimidad.

Art. 62. Es imprescriptible la ac
ción que compete al hijo para reclamar 
su legitimidad, y se trasmitirá á sus 
herederos, si hubiere muerto antes del 
quinto año de su'mayor edad, ó des
pués dejando entablada la acción.

fSe continuará.^

NuM < 952.

Ministerio de la Gobernación.

Sección primera.

Política.=Par¿icuiar.

Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación en 21 
del actual lo que sigue:

«Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Caballería lo siguiente: En vista de 
que según manifiesta V. E. á este Mi
nisterio en cuatro del mes actual, el 
Capitan graduado Teniente de caba
llería D. Enrique Suarez Puga, no se 
ha presentado en el regimiento de Ca
zadores de Almansa al que habia sido 
destinado por orden de V. E. de vein
tidós de Abril anterior, el Regente del 
Reino se ha servido disponer que el 
expresado Oficial sea baja en el ejér
cito por fin del presente mes, publicán
dose esta en la orden general del mis
mo, y dándose conocimiento de dicha 
disposición á los Capitanes generales 
de los Distritos, Directores generales 
de las armas é institutos y Sr. Ministro 

de la Gobernación, para que llegando 
á noticias de las autoridades civiles y 
militares no pueda el interesado apa
recer en parte alguna con un carácter 
que ha perdido con arreglo á orde
nanza y órdenes vigentes.»

De órden de S. A. el Regente del 
Reino, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 187O.=El Sub
secretario, Federico Ealart.=Sr. Go
bernador de la provincia de Valla
dolid.

Núm. 953.

Ministerio de la Gobernación.

Sección primera.

PoUtica.—Particuiar.

Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 8 del actual lo siguiente:

«Exorno. Señor.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy el capitan general 
de la isla de Cuba lo que sigue: En vis
ta de la carta número mil trescientos 
cuarenta y cinco que dirigió V. E. á 
este Ministerio con fecha veintiuno de 
Abril último participando haber or
denado sea dado de baja el Alférez del 
primer batallón del regimiento infan
tería de España de ese Ejército Don 
José Martínez Lopez que desapareció 
el dia veintiseis de Noviembre del 
año próximo pasado al conducir un 
comboy á la Ciudad de Vitoria de las 
Tunas; el Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que el mencio
nado Oficial sea baja definitiva en el 
Ejército, publicándose en la órden ge
neral del mismo conforme á lo man
dado en diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos cincuenta, sin que pueda 
obtener rehabilitación á no llenar las 
prescripciones establecidas en la órden 
de diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y uno; asi mismo 
S. A. se ha servido resolver se dé co
nocimiento de esta disposición á los 
Directores é Inspectores de las armas 
é institutos, Capitanes generales de 
los distritos y á los Sres. Ministros de 
la Gobernacien y de Ultramar para 
que llegando á conocimiento de las 
autoridades civiles y militares, no pue
da el interesado aparecer en punto 
alguno con un carácter que ha per
dido con arreg lo á ordenanza y órde
nes vigentes.»

De órden de S. A. el Regente del 
Reino, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.= 
Madrid 25 de Julio de 187O.=El Sub
secretario, Federico Balart.=Sr. Go
bernador de la provincia de Valla
dolid.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 969.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

\
Se hallan vacantes las plazas de pea

tones conductores de la corresponden
cia de la Mudarra á Peñaflor, y de Quin
tanilla de Abajo áOlivares y Valbuena 
de Duero, dotado el primero con la re
tribución anual de trescientas cinco 
pesetas, y el segundo con doscientas 
ochenta y cinco pesetas, las cuales se 
proveerán con arreglo á lo que previe
nen los artículos 15, 22 y 25 del De
creto de S. A. el Regente del Reino 
de 29 de Octubre último, inserto en la 
Gaceta de 3 de Noviembre del año 
anterior y circulares de la Dirección 
general de Comunicaciones de 28 de 
Noviembre del año anterior y 23 de 
Marzo último.

Los aspirantes á dichos destinos acu
dirán á este Gobierno de provincia por 
medio de instancia escrita-de su puño 
y letra acompañada de los justifican
tes de su edad, certificado del Alcalde, 
Juez de paz y del Ayudante Jefe de la 
estafeta á que pertenecen los puntos 
de conducción, en que acrediten su 
buena conducta.

Si los que solicitan proceden de ce
santes del cuerpo de Comunicaciones, 
acompañarán los documentos que lo 
justifiquen y si del ejército copia de 
su licencia absoluta debidamente lega
lizada, asi como justificantes de cual
quiera otro servicio que hubieren 
prestado los solicitantes.

El plazo para la admisión de solici
tudes será el de 30 dias, á contar desde 
la fecha en que se halle inserto este 
anuncio en el Boletín o^cíal de la pro
vincia.

Valladolid 10 de Agosto de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

TERCERA SECCION.

Don Pedro del Castillo ÿ PereZf Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Tordesillas y su partido.

Por el presente hago saber: Que el 
. Procurador Don Lorenzo Galicia Diez, 

en nombre y con poder bastante de 
. María Rosa Lázara Rico Rico, y de Pe

dro Antonio Moreno Garbajosa, como 
marido de Rafaela Rico Rico, vecinos 
de Benafarces, entabló en este Juzga
do interdicto de adquirir la posesión 
de la mitad de los bienes que consti- 
yen el aniversario de misas de alba 
que Andrés Rico y Catalina Hernán
dez, vecinos que fueron de aquel pue
blo, marido y mujer, fundaron en la 
Iglesia de Santa María del mismo, por 
escritura de diez y siete de Diciembre 
de mil seiscientos sesenta y siete, ante 
Martin Gamazo de Castro, Escribano 
del referido Benafarces; y en virtud 
de los documentos presentados, reca
yó el auto que dice así.

.dato»

Por presentado con los documentos 
que se acompañan y por intentado el 
interdicto de adquirir: y

Considerando de dichos documentos 
que Andrés Rico y Catalina Hernán

dez, vecinos que fueron de Benafarces, 
marido y mujer, fundaron un aniver
sario de misas de alba en la parroquial 
de Santa María de dicho pueblo por 
escritura de diez y siete de Diciembre 
de rail seiscientos sesenta y siete, ante 
Martin Gamazo de Castro, Escribano 
del mismo:

Considerando que según los mismos 
Pedro Antonio Moreno como marido 
de Rafaela Rico y María Rosa Lázara 
Rico, justifican su parentesco con el 
José Rico Domínguez y de este con el 
fundador, constando la ausencia del 
Jose por mas de cien años, término 
máximo de vida que puede conceder
se al hombre, según lo expresamente 
dispuesto eu la ley veinte y seis, título 
treinta uno, partida tercera y varías 
decisiones del Supremo Tribunal de 
Justicia siendo dicho parentesco el 
que la ley requiere para adquirir la 
posesión solicitada y que segur: se ase
gura nadie posee aquel á título de 
dueño ni usufructuario:

Considerando no se encuentra en 
el mismo caso Antolin Rico, por lo 
que hace á la posesión de la mitad re
servable como inmediato sucesor, por 
que tal rqcla macion debe ventilárse 
no en un juicio de interdicto, sinó en 
el civil ordinario con arreglo á dere
cho: se otorga á Rafaela y María Rosa 
Lázara Rico y en representación de la 
primera á su marido Pedro Antonio 
Moreno, sin perjuicio de tercero, la 
posesión que piden de los bienes com
prendidos en la vinculación referida: 
procédase á dársela en cualquiera de 
los bienes de ella que aquellos desig
nen en voz y nombre de los demás 
que la componen, por medio de Al
guacil y Escribano del Juzgado, á quie
nes se coirdsiona al efecto: háganse las 
intimaciones necesarias á los inquili
nos, administradores ó ^depositarios de 
dichos bienes que tambien designen 
los demandantes para que les reco
nozcan como tales poseedores: y no 
ha lugar al interdicto de adquirir la 
posesión respectivamente á la otra mi
tad reservable que Antolin Rico soli
cita en concepto de inmediato sucesor 
de la expresada vinculación laical, 
á quien se reserva su derecho para 
reclamaría en la forma legal.

Así lo proveyó, mandó y firma el 
Sr. D. Pedro del Castillo y Perez, 
Juez de primera instancia de esta vi
lla de Tordesillas y su partido á trein
ta y uno de Marzo de mil ochocientos 
setènta.=Doy fé.=Pedro del Castillo y 
Perez.=Ante mi: Federico García Casál.

Dada la posesión que expresa el auto 
inserto, se ha acordado que este se 
publique por edictos.

Y en su consecuencia á fin de que 
se anuncie en el Boletín o^cíal de la 
provincia, libro el presente.

Tordesillas veinte y tres de Junio 
de mil ochocientos setenta.=Pedro del 
Castillo y Perez.=Federico García 
Casál.

Valladolid.-—Imprenta, de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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